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Santiago de Cali, 1º de diciembre de 2022  

 
 
  Por auto fechado el 28 de octubre de 2022 notificado por estados virtuales 

el 31 del mismo mes se admitió el recurso de apelación, y se requirió al apoderado judicial 
de la parte apelante para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria presentara por escrito la sustentación del recurso de apelación contra la 

sentencia proferida en audiencia el 30 de septiembre de 2022 por el Juzgado Once Civil 
Municipal de Cali. Dicho termino corrió los días 04, 08, 09, 10 y 11 de noviembre de 2022. 

 
  Durante el término concedido por la ley la apelante no sustentó el recurso 
de apelación de la sentencia. En consecuencia, se procederá a declarar desierto el recurso 

de apelación acorde con lo dispuesto en los artículos 322 del C.G.P. y 12 de la 2213/22. 
 
  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 
 

RESUELVE: 

 
 
  PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación formulado por 

la apoderada judicial de la parte demandante contra la sentencia proferida en audiencia 
el 30 de septiembre de 2022 por el Juzgado Once Civil Municipal de Cali. 
 

  SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto devuélvase el expediente al 
despacho de origen, previa cancelación de su radicación.  
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